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Fusagasugá - Cundinamarca, cinco (05) de abril dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 25-290-31-12-002-2020-00187-00 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, para resolver la solicitud de 
sustitución de poder para actuar dentro del presente proceso, a favor de la 
abogada Nancy Yolima Contreras Bobadilla, de parte de la abogada Marcia 
Perányela Correa Cardozo, y como quiera que, la sustitución de poder 
allegada cumple con los requisitos del artículo 75 del C.G.P., y artículo 5 del 
Decreto Ley 806 de 2020, se dispone:  
 
Reconocer personería a la abogada Nancy Yolima Contreras Bobadilla, 
para actuar dentro del presente proceso como apoderada de la señora 
Gladys Hernández Sierra en los mismos términos del poder inicialmente 
conferido. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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